
Sevilla, 27 de octubre de 2017
Estimadas familias:

A partir  de  ahora  pueden  obtener  la  claves  para  acceder  a  PASEN  sin  tener  que
solicitarlas presencialmente en el centro. Ya está disponible un nuevo procedimiento para la
obtención de las claves mediante las cuales podrán acceder los tutores legales y el alumnado
(emancipado o no) a la aplicación. El procedimiento es el siguiente:

1. Entrar en la web 
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portalseneca/web/pasen/inicio

2. Hacer clic en el enlace “No tengo acceso”.

3. Seleccione el  colectivo al  que pertenece (en este caso,  Tutor/a legal  o representante
legal de alumnado matriculado).

4. Completar la ficha siguiente con el NIF, número de teléfono dado en la matrícula y la
fecha de nacimiento de alguno de sus hijos matriculados). Añada el texto que aparece en
la imagen y acepte.

5. El  sistema  le  enviará  por  SMS  a  uno  de  los  teléfonos  móviles  que  consten  en  la
matrícula  las claves de acceso.

Una  vez  obtenidas  las  credenciales,  también  pueden  descargarse  en  sus  teléfonos
móviles la aplicación IPASEN, con la que tendrán toda la información en sus dispositivos.

Este proceso será compatible con el sistema tradicional de credenciales en papel que se
entrega a las familias si las solicitan presencialmente en el centro.

Sería muy conveniente que todas las familias pudieran hacer uso de las posibilidades
que  ofrece  PASEN  para  mejorar  y  hacer  más  fácil  y  efectiva   la  comunicación  con  el
profesorado de sus hijos.

 Atentamente, 

La dirección del centro.

C/ Mar Tirreno  s/n. 41015 Sevilla
Teléfono: 955623464 Fax:955623470
41701687.edu@juntadeandalucia.es
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